
Página 32

Número 6 · Viernes, 9 de enero de 2015

BOLETÍN OFICIAL

Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MARJALIZA

El pleno del Ayuntamiento de Marjaliza en sesión celebrada el día 15 de diciembre del 2014 acordó 
la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito que a continuación se detalla, de 
conformidad con la legislación en vigor, se expone al público en la Secretaria de esta entidad, por término 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Toledo, durante dicho plazo se admitirán reclamaciones y sugerencias ante 
la Corporación.

En caso de no presentarse reclamaciones durante el mencionado plazo el acuerdo aprobatorio se 
entenderá elevado a definitivo, en previsión de lo cual, se publica resumen de la modificación indicada, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Suplemento de crédito:
Aplicac. Ppstaria Denominación Importe aumento
338 22609 Fiestas populares y festejos 11.374.20
011 31000 Intereses préstamos 3.446,35
011 35900 Comisiones 179,93
165 22100 Energía eléctrica. A.Público 6.494,88
920 21200 Reparac y conservac edificios 5.488,77
920 22706 Aparejados,gestoría 3.250,00
162 22799 Servicio de recogida de basuras 3.446,20
165 22708 Alumbrado público 6.655,99
932 22708 Gestión de cobro OAGT 6.868,73
161 21000 Reparac y conservac bienes nat 6.380,94 

Medio de financiación
Aplicac. Ppstaria Denominación Importe

870 Remanente Líquido de Tesorería 53. 585,99

Marjaliza 16 de diciembre del 2014.- El Alcalde, Angel Gamarra Gamarra.
N.º I.-11045


